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1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente procedimiento de licitación tiene por objeto la contratación del SUMINISTRO DE MOBILIARIO 

URBANO PARA ALOJAMIENTO DE EQUIPOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. (6ª FASE).

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

N.º: 306/2021: Suministro de mobiliario urbano para alojamiento de equipos de Canal de Isabel II, S.A. (5ª 

FASE) 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Un (1) licitador.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

- Solvencia económica-financiera:

En el procedimiento anterior, N.º 306/2021 se requirió a los licitadores acreditar en el mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 
del empresario y de presentación de las ofertas (conforme a la actual normativa de contratación) un 
volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("suministro de tapas de arqueta y arquetas 
y/o mobiliario urbano") por importe igual o superior a en el ámbito objeto del contrato ("tapas de arqueta 
y arquetas y/o mobiliario urbano") por importe igual o superior a (150

Sin embargo, en el procedimiento de licitación Nº 22/2025 se requiere a los licitadores acreditar en el 
mejor ejercicio dentro de los cinco últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 
de actividades del empresario y de presentación de las ofertas (conforme a la actual normativa de 
contratación) un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a

En consecuencia, se amplía el periodo en el que los licitadores pueden obtener la solvencia económica y 
se reduce el importe del volumen anual de negocios no siendo en el ámbito objeto del contrato sino global,
con el fin de lograr una mayor concurrencia de empresas en la presente licitación.

- Solvencia técnico-profesional:

En el procedimiento de licitación anterior, N.º 306/2021 se requirió a los licitadores haber realizado 
suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la 
fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II con al menos 100 unidades 

.
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En el procedimiento de licitación, Nº 22/2025 se requiere a los licitadores haber realizado suministros 
análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II con las siguientes unidades mínimas:
Fabricación y suministro de al menos 20 unidades en total de unidades en total mobiliario urbano en acero 
al carbono análogo a las del presente contrato análogas a las del presente contrato.

En consecuencia, se reduce el número de unidades mínimas de la solvencia técnico-profesional para el 
presente procedimiento de licitación con el fin de lograr una mayor concurrencia de empresas.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Se mantiene el criterio de adjudicación a precio más bajo toda vez que los suministros de armarios están 
totalmente definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), no hay posibilidad de variantes en cuanto a 
calidad y construcción y los plazos de entrega están totalmente definidos en el PPT no admitiendo variantes, 
conforme al artículo 66.3 letra f) del Libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el 
ámbito de la contratación pública en determinados sectores, siendo el precio el único factor determinante de la 
adjudicación.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

- Solvencia económica y financiera:

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 
8 Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso 
el importe requerido supone el 8,18 % del valor estimado. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este 
requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se 
permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años en vez de en el mejor de los últimos 
tres (3) años que establece la LCSP.

- Solvencia técnica y profesional:

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 
análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 
el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 
siguientes unidades mínimas:
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o Fabricación y suministro de al menos 20 unidades en total de mobiliario urbano en acero al carbono aná-
logo a las del presente contrato.

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita 20
unidades mínimas, lo cual supone un 1,33% del total de unidades a suministrar en el contrato. Adicionalmente, 
para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también 
para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los servicios 
realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la LCSP como regla 
general para los suministros.
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